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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Presidente de la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de 
Michoacán remite a esta Soberanía 
el oficio ASM/1227/2021, signado por 
el Auditor Superior de Michoacán, 
mediante el cual remite el anexo i, 
correspondiente a la planeación 
y resultados de la fiscalización 
de las cuentas públicas de las 
haciendas públicas municipales, en 
cumplimiento al Decreto Legislativo 
No. 534, aprobado por la LXXIV 
Legislatura.
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Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán

Congreso del Estado de Michoacán
LXXIV Legislatura

Oficio No.: LXXIV/CIASM/069/2021.

Morelia, Michoacán, 9 de agosto de 2021.

Dip. Yarabí Ávila González,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Por este medio, con fundamento en lo dispuesto por artículo 44 fracción XV, 60 fracción X, 133, 134 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 23 y 25 fracción I de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo; 82 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, hago de su conocimiento que, mediante 
oficio ASM/1227/2021, el C.P. Miguel Ángel Aguirre Abellaneda, Auditor Superior de Michoacán, remite el 
anexo i, correspondiente a la planeación y resultados de la Fiscalización de Cuentas Públicas de las Haciendas 
Públicas Municipales, en cumplimiento al Decreto Legislativo 534, mismo que se anexa en copia simple.

Por lo anteriormente expuesto y a efecto de enterar por su conducto al Pleno, le solicito amablemente se 
sirva listar el asunto de cuenta en el orden del día de la próxima sesión para dar el trámite correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Dip. Marco Polo Aguirre Chávez
Presidente de la Comisión Inspectora de 

la Auditoría Superior de Michoacán
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